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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 5 de marzo de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 011/2007

Transcribimos las conclusiones a las que arribaron los Delegados de Personal de la Seccional Mar del Plata en el Plenario que se realizó el viernes 02-03-2007.-

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

En la ciudad de Mar del Plata, a los 2 días del mes de marzo de 2007, en la sede de la Seccional Mar del Plata de la AEDGI se reúne en Plenario el Plantel de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, para tratar los temas que seguidamente se detallan. Para esta reunión se invitó a integrantes de la MDN, por lo que asistieron  los Cros. Hugo Álvarez y Daniel Calierno, Secretario de Asuntos Sindicales y Pro tesorero, respectivamente.

Nueva Ley Previsional: El Proyecto de Ley fue aprobado en primer lugar por Senadores, luego por Diputados con reformas. En consecuencia dicho proyecto fue remitido nuevamente a Senadores. En virtud de ello, se pospone el tratamiento y análisis del presente tema hasta la sanción definitiva de la ley y su instrumentación, comprometiéndose la Seccional a convocar a un experto a efectos de informar a los trabajadores.

Ganancias: Se expuso el proyecto de modificación de la Ley elaborado por la MDN (el cual fue publicado vía mail por la Seccional y se encuentra en la página web de la MDN), encontrándose actualmente en manos de la CGT (Cro. Hugo Moyano y Dr. Héctor Recalde–Diputado Nacional).

Se pone de manifiesto que es generalizado el malestar de los trabajadores provocado por lo in equitativo de este impuesto. De allí que se presta conformidad a las gestiones de la MDN ante el Administrador Federal respecto de una compensación para paliar la merma salarial que provoca. Se discutió la posible metodología, concluyéndose en que la Administración Federal realice un aporte mensual, preferentemente porcentual, para cada trabajador, cuyo monto resulte significativo en relación con los descuentos.

Se considera viable la propuesta indicada, dado que el Administrador Federal manifestó (en relación a otro tema) que el Organismo no tiene problemas presupuestarios. Tampoco se pueden desconocer los importantes montos otorgados en concepto de responsabilidad del cargo otorgados a los cuadros superiores del sector público (Administrador Federal, Directores y Subdirectores de la Casa).

Movilidad Fija: Este Cuerpo de Delegados manifiesta su rechazo a la quita ilegítima de la modalidad fija de los agentes que por sus funciones les corresponde percibir, dado que esta medida irresponsable afecta derechos adquiridos de los trabajadores. Las áreas más afectadas son las de verificaciones, acentuándose en las dependencias del interior donde el verificador, por falta de personal, realiza múltiples tareas fuera de la Repartición. Tal reclamo viene siendo planteado por la MDN y la Seccional, por lo que se insta a continuar con las gestiones para su reimplementación. A tales efectos se requiere que todos los afectados presenten el F. 1106 cuyo modelo fuera enviado vía mail.

Ingreso de Personal: Nuevamente este Cuerpo de Delegados manifiesta la imperiosa necesidad de incorporar personal. Ello es así dado que áreas de esta Dirección Regional (Atención al Público, Agencias, Jurídica, administrativos Externas, etc.) no pueden absorber el cúmulo de tareas, lo que ocasiona deterioro en las relaciones humanas (clima laboral), físico y mental, consecuentemente se registra alto índice de ausentismo.

Resulta acertado implementar la Bolsa de Trabajo como oportunidad de ingreso de familiares de agentes. Se juzga apropiada y necesaria la participación Sindical en los procesos de incorporación de personal, para evitar la digitalización de ingresos, en la actualidad arbitrariamente reservada a unos pocos.

Seguridad Informática: Punto no previsto en el temario, no obstante ello surge del Plenario la necesidad de manifestar los inconvenientes que evidencia el actual sistema. Tales obstáculos resultan de la concentración de claves en determinados responsables, a quienes se les dificulta cumplir con el cúmulo de tareas. Se estima necesario ampliar la asignación de claves  para evitar que se distorsione el sentido de la seguridad informática, dado que el sistema actual compele a “prestar” claves.

Reencasillamiento: El reencasillamiento unilateral implementado por la AFIP-DGI no contempló a la totalidad de los agentes de la Casa. Así es que mediante la ampliación del mismo obtenida por la Asociación mediante acta acuerdo de fecha 29/11/06, se subsanó la situación de la mayoría de los trabajadores excluidos, quedando pendiente de tratamiento aquellos casos que no contaban con la antigüedad requerida, como así también casos no encuadrados correctamente. 

Atento reabrirse en el corriente mes la discusión respecto de tales situaciones, se manifiesta conformidad con las gestiones encaminadas por la MDN en lo que se refiere a resolver todos los casos previo a tratar la CCT, dado que resulta determinante la posición escalafonaria de cara al inicio de la nueva carrera administrativa. 

Con relación a los casos no encuadrados correctamente, se determinó la metodología de reclamo mediante F. 1106 para ser resuelto en la Paritaria Permanente. Corresponde a los delegados y la Seccional asesorar en los casos particulares, conforme las metodologías expuestas en el Plenario.

Negociación Paritaria: Los representantes de la MDN presentes expusieron propuestas gremiales para la nueva CCT: Régimen de concursos, adicionales (por jefatura y adjunto, título, bloqueo de título, zona desfavorable, tareas informáticas, atención al público, hora didáctica, responsable de firma y reemplazos, responsabilidad patrimonial), reintegro por guardería, etc.. Cabe destacar que carrera administrativa fue tratada en Plenario anterior.

Se entiende que el logro de los objetivos expuestos redundará en mejoras de las condiciones de trabajo e incrementos salariales.

Resulta evidente la falta de predisposición de la empleadora para concluir las negociaciones. En virtud de ello se manifiesta la voluntad de acrecentar las medidas de acción directa, única herramienta de presión disponible para los trabajadores a fin de lograr resultados hoy negados.

Se analizó la situación coyuntural del país, concluyéndose que existen inmejorables condiciones para la obtención de una CCT que contemple óptimas condiciones de trabajo.

Asimismo, fue generalizado el planteo de la necesidad de contar con mayor información respecto de las propuestas sindicales y etapas de las negociaciones. 

Conclusiones: Se concluye que existe en los trabajadores malestar generalizado provocado por el Impuesto a las Ganancias, por la falta de personal, por la quita de la movilidad fija y por la reticencia de la empleadora para avanzar en las negociaciones paritarias.

Que los temas tratados responden a necesidades de los trabajadores que requieren inmediata solución. Para ser resueltas se requiere la sana predisposición patronal, la que a todas luces no se encuentra en los representantes de la Repartición, quienes no hacen más que entorpecer el avance de las negociaciones. 

Que la actitud asumida por los representantes de la empleadora nos impone la necesidad de incrementar las medidas de acción directa. 

Que la Seccional Mar del Plata deberá poner en conocimiento de la MDN lo resuelto por este Cuerpo, conforme el principio de organicidad, para que, como Órgano Superior, encause los reclamos, disponga la oportunidad y metodología de lucha y mantenga informado a los trabajadores respecto del avance de las negociaciones.

Que este Cuerpo asume el compromiso de difundir lo tratado y resuelto, de concientizar y convocar a los trabajadores para participar y ser protagonistas de las mejoras en las condiciones de trabajo que regirán el futuro de los agentes de la Casa.
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